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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cmlmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{I?ea¿ orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

E 
ncia 

os 
en 

t é n 
á n 

ÍDtti 
iec;; 
ausd 

roya 
a 
ico 
e-

dt 
ll 

Sai 

n í c 
o, 
c c: 
N . 

G r 
il ipiij 
¡stall 
• bai 

> P rt 
iLmj 

á 
r. CJ 

W 
p!l 

qoie 

s » 
etae 

BClí 
onll 

f o t . ' ! 
d e l ! 

¡Bei 
e--:; 
dik 
G f 

C O B I I B H O G E M E e ^ O E FILIPINir 
Administración ciml. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 871.—Excmo. 
•Sr,—Con techa doce dei coníónte mes se ha 
expedido el uguíentí-:—Real Dacreto. De coofofini-
|dad con lo propuesto por el Ministro de Ulíramar 
de acuerdo con el Goimjo de Mioiitroi; Eo nom
bre de mi angosto Hijo ^1 Rey D. Alfonao X I I y 
como Reina Regentp tíel Reino, Vergo en diiponír 
qae te anuncie ao hb^e concurso público para la 
coDStrocciOo y establecimiento de tres cables tele
gráficos tubfflHríDos, que hBo de ooir las isUs- de 
Luzonf> Panay, Negros y G e ^ j A ' k vAtch;piélago de 
las Filipinfis, con sujeción u f í i í g o de corvdiciones 
Iprobado en esta fecha y públicado en la Gaceta de 
Madrid, juntamente ccn el preiente Decreto. «Lo que 
de Real órden comui 1:0 i V. E. para sn conociniento 
y eftctos conrguíenos, rcompí ñándtia adjunto el 
P icgo de condiciones citado, y un ejemplar de la 
Gaceta de Madrid, en la que se inserta dicho Pliego 
J ol expiesado Decreto, debiendo pübiicaise todo 
ello en la Gaceta de Manila.—h\08 guarde á V. E, 
machos *ños. Madrid, 13 de Septiembre de 1896.— 
Tomás Castellano.—-Sr. Gobernador Genertl de las 
Isias Filipinas. 

Manila, 17 de Octubre de 1890.—Cúmplase, pu-
Wquese y pase á 1» Direci^n General, de Admii if-
íración CÍY.1, p&ra los efectos que procedan. 

Documento que se cita. 
BLANCO. 

Ministerio de ü'tremsr.-^Pliego de condiciones ge-
cerale», facuítaúvas y econónicas párala comtruc* 
cóo y estatlecimiento de tres cables t<ljgráflcos 
sobmarioos que han de unir las lelas de Lnzon, 
Paaay, Negros y Cebú de las Islas Filipinas. 

Condiciones generales, 
Se admitítáo proposiciones de particulares 6 em • 

Preias para la consirucción y estatlacmiento de los 
^prelados cables aubmaiioos, y en su caso para 
,D tx(lot8CÍón. Dichas proposicícnes deberán pre-
'fntarge abiertas en t i ^ÍDisterio de ü tramar den-
tro del del plezo de noventa dias desde la pub i. 
C8ci(Sn de este j liego en la Gaceta de Madrid, acom-
pfcñáaslose t i resguardo que acredite haberse con 
J'Soado en ía C^ja general de Depó-i os la cantidad 
^ cincuenta m i pésetes en meiélico ó en vi lores 

Estado adn.i< bies para d caso y en ca idad de 
^cza pro\isios ^ l á responder del cumplimiento de 
í Propteici6n t i le fuera adjudicado es servicio. La 
"atza dtfiLitiva que debe prestar el adjudicatario 
lerá de cien mil pesetas, contiiiuidas en igual forma 

la anterior, y responderá del cumpiiaiento en 
BO> partes del contrato que se otorgue. 

2.a Verificada la ihcc ón de la proposición que 
8ya de admitirte, se constituiiá la fianza de-

^itiva dentro del plazo de 15 dias, á partir dd 
^ que se comunique al concesionario la adjudica 
.6ri dtl servicio. Se devolverán los resguardos 
*l depósito provisional correspondientes á las pro-

^•uiones desechadas. 

, pa Bl Ministro de Ultramar se reserva la fa-
Mad de aceptar la que considere más beneficiosa, 

^chazarlas todas ai no las considerase acep« 

t&tlar, ó de invitar al autor de la que estime mU 
ventajosa á mejorada, para adjudicade la con
cesión de los cables, con sujeción á las variaciones 
que al efecto se acordásen. 

La aceptación de la proposición que en defloitiva 
haya de admitirse á propuesta del Miniitro de Ul
tramar, se acordará en Consejo de Miaistros, pu-
blicáodQte d acn^do y re ídas ÓQ que se dicte eo 
la Gaceta de Madrid á Ep vf%que ia proposición 

^ace^tada y 1* ésed ura Júbíióa ante Notario que 
al Afecto\et formalice.' x 

4. a El adjuc i^atario del expresado servicio que
dará obligado á las decisiones de las autoridades 
y, Tribunales admiaistrativos en todas las cuestiones 
que pueda tener con la Administración. 

5. a Serán de cuenta del ooncesionaiio los 
gastos de otorgamiento de la escritura dei contrato 
y concesión de la construcción y tendido de ios 
cables, ad como los de una primera copia que 
habrá de entregarse en el Ministerio de U'trwnm. 

6. a Bl concesionario tendrá representantes au
torizados en Manila y Madrid, con la capacidad 
suficiente pera obligarse, en nombre de aqu^l, en 
sus relaciones con el Gobierno GanertI de Fi ipinas 
y con la Admiditracióo Central en el Miniateno 
de Ultramar. 

7. a Para que las proposiciones que se presenten 
para la coostrneción y establecimiento de dichos 
cables, y en sn caso para su explotación, sean 
admisibles, es necesario que ademas de acompañar 
el resguardo á que se refiere la condición 1.a de 
las generales, se declare por el proponente la 
aceptación de todas las demás condiciones de 
este pliego, y que los concursantes teegan capa
cidad legal para obligarse, y que los que las 
auscriban á nombre de otras personas ó sociedades 
acrediten su representación en debida forma. 

Condiciones facultativas. 
1 a Los cables partirán: el primero, ó sea el de 

Luzón á Panay, de un punto de la costa da Ta-
yabas, lo más próximo posible al pueblo de Lu-
cena, para terminar, á ser faefida en el mismo 
pueblo de Cápiz, en la segunda de las expresadas 
Islas. 

El segundo, dd puerto de üoilo en Panay, y 
terminará en el de Bacolod de la Isia de Negros. 

El tercero, del pueblo de Baoalaate. en la costa 
Oriental de Negros, y terminará en d de Tubnrán 
en la costa Occidentsl de Cebú, 

La longitud de estos cables, tomada sobre < 1 nivel 
dd mar, se calcula en ciento setenta millas pará 
el pd nero. veinticuatro para el segundo, y trece 
para 11 tercero, concediéndose como máximo un 
aumento de quince por ciento para cada uno de 
ellos por el desarrollo del perfil. 

2.a Los puntos definitivos de amarre y el tra
zado de los cabUs, se fijarán de común acnardo 
tntre el contratista y ios fuacionarios facultativos 
dd Estado, comi hoados al efecto, mediante los 
es u:ios de soodaje y reconocimiento de costas y 
fondos, el que habrá de preceder á los trabajos de 
iímeraión de los cables, y habrá de verificarse en 
la época ó periódo que se estima mejor por el 
concesionario dd expresado sarvício. En virtud d¿ 
estes estudios y en el caso de que la proposición 
no c.mpreada la explotación del servicio, se de

terminarán también en igual forma las longitudes 
de los trozas de cabla de costa, intermedio y de 
fondo que se deban colocar do isla á ida, para 
cuyo efecto el buque encargado de la inmersión 
daberá Ihvar estivadas los diferentes tipos de ca
blas eo la forma necesaria, para que se verifique 
su tendido en la disposición de antemano acordada. 
Los gastos correspondientes á estas operaciones 
serán de cuenta del concesionario. 

El contratista contrae el compromiso de fac litar 
á la Administración, ante» da qua ae verifique la 
recepción definitiva de los cables, y en doble 
ejemplar visado por los comisionados del Gobierno» 
una carta qua marqua detalladamente el trazado 
que siguen los cablea, y uu perfil del fondo en 
que se hallen sumergí ios señalando en este las 
longitudes de los difarentas trozos d 1 cable tendido. 

3. a Un buque del Estado asistirá & los estadios 
y trabajos da colocacióa de los cables, d las aten* 
ciouei del Apostadaro de Fili Dinas lo permiten, y 
en caso necesario marcará la derrota con arreglo 
al trazado elegido. 

4. H Los cablas serán construí ios con arregí ;> á 
los últimos adelantos. El contratista entregará en et 
Ministerio de Ultramar dos muastrarios de las claas 
da cables fabricados que sa consideren necesarios 
para dicho servicio, con una explicación acerca de 
sus condiciones, debiendo informar sobre unos y 
otros la Junta Consu tiva de Telégrafos. 

5. a El contratista colocará en las inmediaciones 
de los amarres las boyas ó valizas que sean nece« 
saiias para marcar la dirección de los cabías y de
jará da repuesto otras tantas como las colocadas. 

6. a El contrabata, en el caso de que ia proposi
ción no comprenda la ex^lotacióa, entregará en cada 
una de las estaciones próximas á los amarres con 
desl i ioálas pruebas, servicio y conservación da los 
cables, los aparatos, iostrumantos y efectos qua sean 
necesarios para el servicio de los mismoa, acompa
ñando una relación detallada de todo lo que ofrezca 
para dicho objeto. 

7. a El contratista se entenderá directamente con 
los delegados del Gobierno, tanto en los asuntos é 
incidentes improvistos que puedan ocurdr en la fa
bricación, tendido, recepción y reparación de los 
cables, como en los referentes á la ejecución del 
contrato. 

8 a Bl contra'hta admitirá & bordo del buque 
6 buques qua verifiquen los estudios ó tiendan 6 
reparen los cables, al delegado del Gobierno y de-» 
más comisionados que éite designe para inspeccij-
nar las operaciones. 

Condiciones económicas, 
1. a Los concursantes en sus proposiciones ofre

cerán (A): realisar simplemente la construcción y 
establecimiento de los tres caU?s, 6 (B): construirlos 
y tenderlos y también explotarlos por su cuanta. 

2. a B'i ambos casos sa fijará en la proposición 
el plazo máximo dentro del cual deberán quedar 
instalados los cab es en perfecto estado de uso. á 
partir de la facha en que se adjudique la conceelón 
da dicho eerdeh. La concesión quedará {ipso facté^ 
caducada con pérdiJa de la fiaeza si no quedaran 
instalados los cables dentro del plazo y en las con
diciones á que se refiere el párrafo anterior. 

3. a Se entenderán comprendidos en la inatala-
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ciSn y á cargo del coDcesionario la constrocción y 
estab'ecimisQto de hs catetai de amarre en h i ex
tremos de lo i cables; (os de las boyas 6 vaüz *g que 
iadiqaen la dirección de estos, los ramales de línea 
para unirlos con las estaciones, asi como los de los 
aparatos, pilas, accesoiios de montsge y los úti
les de empalmar para el servicio de pruebas y de 
conservación de lai líneas. 

4. a Este servicio se comiierará como obra de 
utilidad pública para todos los efectos legales. Los 
cables telegráficos submarinos se bailan libres de 
derechos arancelarios, p r é m el cumplimento de lo 
qne determinan las ordenanzas de Aduanas con 
arreglo á la disposición 3.a del Arancel vigente en 
Fi ipinas. 

Especiales del caso A, 
5. a EQ el caso de que la proposicióa comprenda 

únicamente la construcción y establecimiento da 
los cables, se fijará en ella el coste del serviíio ex-
presado. Dicha cantidad será fcbonaia en cuatro, 
pifiaos igaaies, uno al hacerse la recepción provi 
sicnal y los otros en cada uno de los tres años 
siguientes. 

6. a La proposición fijará asi mismo la forma y 
manera de efectuar el abono del importe de cada 

. plazo, teniendo siempre el E«tado la facultad de re
embolsar la cantidad qne falte para completar el 
pago del servicio con la deducción del 5 por 100 
al afio, par el tiempo qua falte respectí?ameute 
hasta el vencimiento de cada plazo. 

7. a Los proponentes tendrán asi mismo la facul
tad de fijar en sus proposiciones la cantidad qae 
deba abonarles el Estado por la explotación del 
servicio durante el p azo de garantía qne señalen 
para asegurarse del debido fancionamiento de los 
cabes. 

8. a Determiiarán en tal supuesto si han de 
proporcionar 6 no, ua buqae telegráfico para las 
reparaciones de las avenas ó desperfáctos qug 
puedan ocnrrir en loe cablas después de trascurrido 
el plazo señalado, como garantía de su instalación 
y fijarán en tal caso la cantidad que deba abo
narse por dicho servicio. 

9. a Una vez insta'ados los cabhs se hará la 
recepción proviiional de los mismos por los fnn-
cionános del Gobierno que al efecto se detegaen, 
y asegurados de que reúnen las condiciones es 
tipuladas en este pliego, así como los aparatos, 
casetas da amarre y todo b necesario para la 
debí la lealización de este servicio, sa extenderá 
el acta de recepción provisional. 

10. A partir de la fecha de la recapción pro
visional de los cables comenzará el periodo de 
garantía que se ofrezca en la proposición, dn-
rante eí coa! la reparación, de las averias y des-
peí fictos qne ocurran en cualquiera de los cables 
ó en los accesorias y aparatos anejos á los mismos, 
será de la exclnsiva cuenta del contratista, á no 
ser que se demuestre que aquellts han sido pro
ducidas por causas de fuerza mayor. En tales casos, 
aria comisión facultativa nombrada por el Gobierno 
General de Filipinas, decidirá sin apelación acerca 
de las causas de las averías, producidas, después 
de oir al representante facultativo de la Empresa. 

11. Durante el período de garantía, el contra
tista tendrá la obligación de sostener á sa costa nn 
electricista inspector en cada una de las seis esta 
clones de amarre de los cables, cuyo personal d i ' 
rigirá en dicho periodo la manipulación y cuidara 
de la conservación de los cables y aparatos anejos, 
realizándose el servicio de los mismos con arreglo 
á sus instrucciones, 

12. Terminado el referido plazo de garantía, sa 
hará la recepción definitiva de los cables y de todos 
los aparatos y accesorios expresados en la relación 
á que se refiere la condición 6 a de hs facultativas, 
y en el caso de hallarse todo ello en perfecto es
tado de servicio se aprobará el acta expresada por 
©1 Gobierno General de Filipinas.? Dado cuenta de 
ello al Ministerio de Ultramar, se dispondrá por el 
mismo la devolución de la fianza definitiva pres
tada por el conces onario. 

13; En el caso de comprender la proposición el 
servicio de reparación de los cables después de ter
minado el periodo de garantía, el Tesoro de Filipi-
aas abonará á la Empresa la cantidad qua por cada 
día de servicio del boque y de su personal sa se
ñale en la propuesta, desde el día anterior al en 
<|ue se comiencen los trabajos hasta dos días des

pués, ambos nc'usive, en que se cart fique por el 
delegado del Gabieruo (que deberá asis i - á lai opê  
raciones de reparad Su), habarse terminado esta por 
completo. 

14. Los ingresos qua se recauden durante el 
periodo de garantía partenecarán al Estado. 

Especiales del caso B. 
15. En el caso deque la proposición comprenda, 

además de la constrncción y establecimiento da los 
cables, su explotación por cuenta del concasioaario 
debará fijarse la subvención y modo de percibirla, 
puliendo ajustarse á una de Us f j rnns siguienias: 

a) . En el abono de una cantílad aleada en uno 
ó varios plazos, repartió idose el baneñcu de la ex
plotación entre el concesionario y el Estado en la 
proporción que se of-ezca. 

b) Ea una garantía da iataréi al capital iavar» 
tiáo en la construcción de los cabl )8, computándose 
las ganancias da la axplotacióu como parta inte
grante del expresado i iterós. 

c) . En una anudilad pagada durante el plazo 
de la.expl itación, dabiando en esta caso también 
repartirse los beneficios en la proporción qua sa 
ofrezca entre el Estado y el concesionario. 

16. El concesionario prasantará las tarifas por 
que ha da regirse el servicio da loa cables, eaten-
diéadosa que los despachos ofici iles serán da ser
vid) obligatorio y prefirente. y á mitad 4 lo ma
nos del precio de los de carácter particular. 

17. El plazo de instalación de los cables, así 
como de su explotación por cuanta del concasn-
rio, se fijarán por este en la proposición qua ú 
efecto presante. El plazo de la explotaciin da dicho 
sarvicio se entenderá qua comienza desda la re« 
cepc óo de los cables y sus anejos. 

Una vez instalados ios cables se hará la re
cepción de los mismos por los fanchnarios del 
Gobierno que al efecto ae deleguen, y comprobados 
qua reúnen las condiciones estipuladas, así como 
los aparatos, casetas de amarre y todo lo ne
cesario para el indicado servicio, se extenderá el 
acta de dicha recepsión, la que, aprobada por el 
Gobierno Ganeral de Filipinas, y dado cuenta de 
la aprobación ai Ministerio de Ultramar, sa dis
pondrá por este la devolución de la fianza prestada 
por el concesionario. 

18. El importe de la 
mansualmente en Manila 
sorería Central. 

19. Los telegráfistas y 
vicio de los cables serán 

subvención se abonará 
por la Caja de la Te-

demás empleados al ser-
elegidos por el concasiO" 

nano, pero quedarán sojatos en el ejercicio de 
sus funciones á las dispodsiones reglamentarias 
establecidas para el servicio oficial de este ramo 
en las Islas F.lipíaas. 

20. El Gob eroo y las Antorídades Superiores de 
aqaellss Islas ejercerán la inspección da la corres
pondencia de toda clase y podrán negar el curso de 
los despachos, ya sean presentados á expedición 
ó ya recibidos por la línea, siempre que su conte
nido fuere contrario á la moral ó perjudicial á la 
stguriiad del B4ado 6 al órden público, püdiendo 
prohibirse la cifra ó ia clave reservada en toda 
correspondencia de carácter privado. 

21 En el caso de que los conductores se inn> 
tiiicen por causas independientes de la voluntad de 
la Empresa en el término da duración del con
trato, aquella se ob igará á reemplazarlos de modo 
que de nuevo l quede expedita ia comunicación en 
un plazo que no excederá de tres meses. Trans
currido este plazo, y no reparada la averia, que
dará en suspenso la subvención hasta tanto que 
se restableciere el I sarvicio; y si transourrierán 
seis meses más sin qae se restableciere, se en
tenderá caducada la subvención. 

2^. Cnando se interrumpa total ó parcialmente 
el servicio de los cables por un plazo superior al 
da un mes, por efecto de cualquiera causa imputable 
i la negligencia ó mala organización y régimen de 
U Empresa, ya proceda de imperíacción de ios 
aparatos, ya da la parte facultativa ó técnica ó 
de la admiaistrativa, el Gobierno podrá hacerse 
cargo de los cables y del servicio provisionalmente 
y percibir los productos de su explotación. Batos 
serán entregados A ia Empresa cuando corresponda, 
deducílos préviámente los gastos de la administra* 
ción oficial y los de conservación y reparación ó mo
dificación y cambio de aparatos que hubiera sido 

necesario hacer. Durará la incautación del larviQL 
por el Estado cuanto tarde la Empresa en organizij 
de nuevo el servíc'o en las debidas condiciones; en 
tendiéndose caducada la concesión si la interrupci^ 
total del servicio por parte de la Empresa exeedie^ 
de nn año. 

23. En un reg^mmto espacial se fijará ^ 
a cu ardo con el concesionario, cuanto conviniese res,; 
pecio á la aplicación de las tarifas que han de re, 
gir en ia expadición por la Empresa dalos tehgraJ 
mas privados, y se consignará la garantía qn8 
aqual deba prestar por el cobro da la parte del 
prdcio da ?08 despacho? que pudiera recibir y trai. 
mitir por las líneas tel igrafic^s del Gobiírno. 

24 Seis masas antes de teímin&r ei plazo de I* 
explotación del servicio por el coacasionario del, 
mismo, sa fofmará por triplicado un invantario de. 
tullido de hs csbhs, aparatos y todos h s anejoi 
correspondientes, asi como del estado da uso en 
que sa hall ra, firmándose el certificado respectivo 
por el del «gado de 1» Administración y al concesio» 
nari>, quedáadosa este con un ejemplar del misma 
y del inventado, entregándose otro en el Gobierno 
General da Filíoioas y remi.iéadosa el tarcaro al 
íiliDi'terio da Ultramar.—Aprobado por S. M.—To-
mis Gaste! ano.—Es copia, Estéban. 
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GOBIERNO MILITAR 
Servicio de lá Blata para él día 11 de Noviembrf 

de 1896 
Parada: Los Cuerpos de la guarnici >n .—efe 

dia: Ei Comandante de Oabllería D. Josquin de U 
V-̂ ga lacliu.—-Imaginaria: otro d 1 Batallón Disc» 
pli lario, D. Julio Ofoimáo.—Hospital ylprovisiones: 
nútn. 74, 2.© Capitán.— Vigilancia de á pié: nú? 
mero 70, 1er Teniente. — Vigilancia de clases: nú« 
mero 7o —Música en la LuaeU, AiUlI lía. 

or, José E. de Miehelena. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

M 

OCIE ANO ATLANTICO DSL NORTE 

ESPAÑA 
llítirada de una boya y colocación de otra en i 

antiguo emplazamiento, en ia ría de Vigo. 

Núm. ¿02, 1896—El Ingeniero Jefe de la pro 
vincia de Pontevedra, participa á este Centro Hi 
drográfico que el 17 del actual mas de Junio ful 
retirada de su empbzamtsnto la boya modfÍ3 G¡ 
qne marcaba el bajo Bendaña, en la ría de VigOi 
á fin de proceder a su reparación, quedando pro* 
visionalmente valizando dicho bajo no bocoy p ^ 
tado de rojo. 

Tambón participa que en la misma facha sí 
colocó nuevamente en su ÉÍÍÍO la boya mode^ 0, 
que marca el bejo Cabo de Mar en la noi^í 
ría, después da haber sido reparada y pintada di 
blanco y rojo. 

Plano núm, 198 de la sección I I . 

MAR BALTICO 

SÜECIA. 

Valizamiento de nn nuevo canal que conduce ^ 
Vinofiord, 

(Nachrichten fur Seefahrer, ntína 2311.342. Berlín, 1896.) 

Nú®. 803,1896.—Segíin participan de StokolfM 
el nuevo canal que permite ir desde fuera al Jm 
noflord, ha silo valizado del modo siguiente: 
^ l . o Una boya valiza pintada de negro y ^ 
roñada con una bola, ha sido fondeada en $A 
de agua, en la orilla; W4 del canal, cerca ¥ 
Gasstens Grund. tí 

Situación aproximada: 570 27' 50'* N . por 23o 
50'* B. 
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nn̂ STc itxf fc(ni9 f omicll ojia síasosiq l * ic^i 
j o Uaa percha tenci U ha sido colocada en 

áflj de fegoa, eo ía or lia W. del canal, cerca del 
iggteDS Oifg und. 
gitaariSn aproxiaiada: 57o 28« 10" N . por 233 
I 50 1 E. 
3 o l-Tua boya de asta, pintada de rojo y ce
nada con uoa bola, encima de la cu»! ee ha 

focado uaa escoba punías arriba, ha sido fon-
¿gftda en 12m de agua, en la orilla fí. dei canal 

rCft de Mal ersía Badán. 
gituación aproximada: 57o 28' 3011 N. por 23) 
20" B. 
4.0 Üaa percha reja, coronada con una es-

L^B, ba sido colocad» en 14m de agua en la 
r¡,l4 E. d ' I cana1, cerca da Orskarabadan. 
Situación aproximada: 57Ü 28' 50" N . por 233 

100' 50" E. 
5o üaa parcha roja con escoba, ha s do co-
iaia ea 16 n agua, carca dal Kartens-Grund, 
Q la orí'li E. del canal. 
Situación aproximada: 57o 29 50'* N. por 23o 

00' 00" B. 
6.o Uaa parcha sencilla ha t i lo colocada en 

Im de agua, cerca del Bredha'ls Grund, en la 
{iia "W. del canal. 
Situación aproximada: 57o 29' 50" N. por 223 

9l 40" B. 
7.0 Sa ha colocada una parcha en 17m de 

, cerca del H Idekars-Grund, en la orilla W. 
i canal. 
Situación aproximada: 57o 30' 10" N. por 22o 

p 20" B. 
Carta nám. 799 de la sección I I . 

Hi-
fué 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de impuestos directos. 

¡i Negociado a o 
Debidamante autorizólo por el Bxcnn. Sf. G 3 -

Bcoador Ganara!, el dia 18 da! corríante, á las di^z 
fo punto da su mañana 33 sacará á pública subasta 
_ líe la Junta de Reales almonedas, en el salón 
fle actos púbhcos de esta Intendencia general la im 
fireiiSn y encuadernaci5n de 500 libros da recibos 
«ionarios de á 100 hojas para el servicio de la 
éntribueión urbana, bajo el tipo en progresión des-
ándente de mil ochenta pesos y con entera y es
tricta sujeción a' pliego de condiciones pub.icado en 
k Gaceta núm. 299 próximo pasado. 

Lo que se h^ce público para conocimiento de los 
%u deséen tomar parte en la subasta. 

Manila, 6 de Noviembre de 1896.«Ei Sublntan-
tee, Fdrrer. 2 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DE FILIPINAS. 

Don Juan del Rosario y Becerra, Montero 2.o 
alecto, nombrado para este cargo por acuerdo del 
?Hfao. 8r. Dirtctor general de Administración civil 
'le 29 del corrieote, se presentara en esta los-
Acción en el término de 15 días contados desde 
«a pub ¡¿ación de! presente anuncio en la inteli' 
êocia de que de no hacerlo, le parará el perjuicio 
t̂te haya lugar. 

a, 31 de Octubre de 1896.—Bl Inspector 
J. Gnillelmi. 2 

)0\ 

bebiendo proveerse en la plantilla de esta lospec-
ana plaza de Disecador preparador auxiliar del 

Colector zoológico, dotada con el haber anual de 
^50 pesos; por disposición del Iltmo. Sr. Director 
láseral de Administración, civil, se abre concurso 
l^fa cubrir dicha plaza. 

Los que aspiren á obtenerla presentarán en esta 
^>pecci6n Solana núm. 28, en un plazo de 
taince cías, contados desde el siguiente á la púbü-
âeión de este anuncio, sus instancias, escritas da 

"ipufio y letra, dirigidas al Iltmo. Sr. Director gene-
^> acompañadas de los documentos que justifiquen 
,Q8 conocimientos teóricos y prácticos en la disec-
5i6o y preparación de ejemplares zoológicos; espe
cialmente les prácticos, los cuales deberán acreditarse 
|0r medio de certificaciones en que conste la ap-

del interesado. 
Manila, 29 de Octubre de 1396.—El Inspector ge-

^ a l . , J. Guillelmi. 2 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

El litmo Sr. >irector general por acuerdo de 
30 del corriente mea ha tenido á bien dispon r 
que el dia 27 da N »VHmbre próximo venidero 
a las diez da su mañioa, se c^hbra anta *a 
Junta de A monedas da esta Dirección gañera! 2.a 
subasta pública para arrendar por uu trieaio el 
arbitrio de sello y resallo de p ŝas y mailias dal 
l.er grupo de Manila, bijo el tipo en progresión 
ascendente da mü seteflientos cuatro pasos (pfí. 1.704) 
anuales ó sean cinco mi chnto doaa pasos (pfí. 5 112) 
durante el trienio, con entera y estricta sujeoî .-i 
al pliego de cond'cnnai iasmo en la Gaceta oficial 
núm. 211 correspondiente al dia 16 de Agosto 
último. • 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos dal expresado Centro directivo sita eo la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia, Los qua deseen optar en la refaridi 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten* 
didas en papel dei sallo lO.o acompañando praci-
samante por separado el documanto da garantía 
correspondiente. 2 

Manila, 31 de Ostubre de 1896.=El J*fa de la 
Sección de Gobernación —P. S., Antonio Vardagay. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
30 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 da Novie ubre próxioio venidero á 
las diez de su maüana, se celebre ante la Jaita 
de Alménelas de esta Direcciói geueral 2.a 
subasta pública y simultáiea para arrendar por 
na trieaio el arbitrio de «ello y resello de pesas 
y medidas del 2.o grupo de la provincia, da 
Manila bajo el tipo ea progresión aaceadeate 
de setecientos veinte pesos (pf<. 720) anuales 
ó sean dos mi l ciento sesenta pasos (pfs. 2160) 
durante el crieuio, oon entera y estricta sujeción 
al pliego da coadioiones inserto en la Gaceta 
oficial núrd. 217 corraspoadiente el dia 6 de 
Agosto último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el SUón de 
Actos públicoi del ex ¡rosado Centro direct vo sita 
en la casa núm 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de ¿dorioíes ea Intramuros, 
á las diez eu punto del citado dia. Los que 
deseen optar en la referida subasta podrán pre^ 
sentar sus propositónos expendidas ea papel del 
sello 10.o acompañando precisamente por sepa
rado el documento de garantía correspondiente. 

Minila, 31 de Octubre de 1896.—El Jefa de 
la Sección de Gobernación,—?. S., Antonio Ver
degay. 2 

El Iltmo. Sr. Director ganeral por acuerdo da 
30 del corriente mes, ha taoilo á biin disponer 
que el dia 27 de Novhmbre próximo vanidero 
á las diez de su anfima, se celebre ante la 
Junta de Alménelas da esta Dirección general 
3.a subasta pública para arrendar por un trienio 
el arbitrio de marcados púb'ieos de los pueblos 
de Malibay y Navaichasde la provincia de Manila 
con la rebaja de uu 5 por 100 dal tipo anterior, 
ó sea de doscientos sesanta y ciico pasos setenta 
y siete céntimos y cuatro octavos (pfj 263'77 4 ) 
anuales, con entera y estrhta sujeciSn al pliego 
de condisienes inserto en la Gaceta oficial nú
mero 112 correspondiente al día 23 de Abril del 
presente sño. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Dentro directo sita en la 
casa núm. 1 da la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones eo Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referí la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10,o acompañando 
precílamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 2 
^Manila, 31 de Octubre de 1896.—Bl Jefe de la 
Sección de Gobernación P. S., Antonio Verdegay. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 30 
del actual, ha tenido á bien deponer que el ci* 
l.o de Diciembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de conciertos de 

AJiwAM au o w n u i H j o v i v i í a OJWAH 
est* Dirección ganéral y en h Subalterna í e \m 
proví icia da Capiz, 3.ar concierco público y ñ m ú 
tineo para arrendar por un trienio el arbitrio da 
sallo y r e s i l i de pasas y medidas ád 2 o grupo da 
lieha provi icia con la rebaja da un 5 por 100 del tipo 
prinit V ) ó saa da ochenta y cuatro pasos y setenta 
y ocho céitimos (pfi, 84*78) anua'es Ó sean doscian-
ros cin cuenta y cuatro pesos y treinta y cuatro .;én-
tim)s(pf8. 254(34) durante el trienio, oon entera y 
estricta sujeción at pliego de condicionas inserto eu 
la Gaceta oficial núm 32 correspondiente al dia 
l .o de Febrero del presente año. 

Dicho concierto tendrá lugar en f l Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle dei Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á ias diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en el 
referido concierto podrán presentar sus proposicio
nes extendidas eo papal del sello 10 o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 2 

Manila. 31 de Octubre de 1896 —Bl Jefe de U 
SecciSn da Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaría, 

E l Iltmo. Sr. Préndente de esta Audiencia se 
ha servido nooabrar Jaeces de Paz suplentes paca 
el actaa* bienio, á los individuos que á ooadaua-
ción se expresan: 

Gottc&ato. 
Cottabato (oabeoera). O, Pedro Sansón . 
Tamontaca 
Poliok 

Angadanan 
Manila. 9 

Ignacio Loyola. 
, n Eugenio S ja ve dra. 

Isabela de Lusón. 
. D. Martiniano AJian^an. 

de Noviembre de 1936--—El Secreta
rio de Gobierno, Gervasio Cruces. 

B A L I N GE DE «LA ELECTRICISTA» 
en, 30 de Septiembre de 1896 , 

•fVo 
cesarías. 
Ontario i . 

Activo. 
Accionas ea cartera, 
la auablís. 
M »bf!i irlo, 
Depósitis. 
Fábrica. 
Línea. 
Caentas de atatetial. 
C ja. 
Varias deadores. 
Cuea.as de gasto». 

Pasivo. 
CaoittL 
F-odo de reserva. 
DaQas y lucros. 
N:gorio de iastaheioaes. 
Dapasitiotes de accioaes. 
Virios ace^darís. 
Prjduació i . 

25.000 
34.200 :i 

pfs. S43-925c * 
S4'6i6'$i 

1.74634. 
59.200* » 

279.275 64-
176 664-48 
49666*42 

35062 
36 264.'17 
49 271*11 

Total. . . . pfs 850 98a S9 

. pfs. 500,000' » 
1 55i'8^ 

54*3^ 
3 208 44. 

59.200' » 
2i5.os7'87 

T.-.tai. . . . gfs. 85098059 
S. E ú O.—Manila, 30 de S^puemore Ú9 1896.: 

cLa E.ectricisti».—El Aioaiaistralor, B. Martí. 

COMPAÑIA MARÍTIMA.. 
Balance del 30 de Septiembre di 

Activo. 
A'-CÍOJCÍ eo cartera 2.a £ aiaióa. a pfs. 

Id. ea Dapóúto. 
Mate ial. 
Caja. 
Mobiliario. 
Valores ea cartera. 
Aluñceo. 
Gastos geaerahs. 
Deudores vatio*. 

m e , 

647.50o4 » 
200.000 > 

1,747 23274 
8.673-52 
351817 

905» * 
32.365*28 
14 029 81 

378 65r33 
cfa. 3.022.873 65 

Pasivo. 
Capt'l. 
D-o-sitante» de accioaes, 
A c e ' ^ T s varios. 
Po do de Segoroi. 
Exp'otacióa. 

S. É. ú O.—Manila, 30 Septieaifare 1896 
Ad »iaistradory J. M. de Scbesüu—V^o B.o* 
M. Reyaoidt. 

pfs. 2 500.000* > 
200.000* > 

44.269 41 
136.377 22 
T42 227 22 

ofs. 3.022.873 &5 
— ü i Uirecto^ 
—El coñt d >!• 
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BANCO ESPAÑOL FILIPINO DE MANILA 
Por »cuerdo de a Junta de Gobieroo y en Tiitud 

lo pieverido en el art. 44 de les Estatotos se 
ccuvcca ó ks Sres. sceicLÍstas 6 Junta general ex
traordinaria que se celebrará eldia 16 del corriente 
Á la? 9 de I& ttanata» para tiator entre ctros asun^ 
tea de nuevo aunrento del capital del Banco, 

Setretaiía del Banco, á 9 de Noviembre de 
1896.—El Secretario, Gcnzalo Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancia obrAate» en la JODU provincial de la 

Jsabel» da Luzóa s^gla ra^ciooes rem t<da« por 
Presidente de la Jaota en 16 de Noviembre de 1894. 

Pueblo de Bagan, 
Nombres de los interesados NombreB de los interesados 

^ Vicfijtp Aggareo 
Vicente Arrióla 
Vicente Berscsa 
Vicente Cabai gan 
"VicfDie Cabrera 
Vicente Gczman 
VictcrisLo Lfcbtjlorga 
Vicente Fípgao 
Vicente Oigono 
Vicínta Mt jja 
Vicfnte Avela 
Vicente Argolluan 

Edictos 
Don 

D. T'cpnfe Tsqniqul 
Vicente Bargud 
Vicente Penírgoi 
Vicente Binarao 
Tícente Garma 
Víctor Apail» 2.o 
V.ceníe Garma 
Vicente Cabildo 
Ventuia Gangan 
Vicente Caatro 
Vicente Se ina» 
Zacaiíee Lndovico 

Fvehlo de £ia, María de Luzón, 
I?«Acdjé.v Mbí garg 

Aguffit Bísl n)8g 
Agonir Gfiszii gao 
Anfontc Tf/an 
Agoetin Mb lsnao 
Antonio Guarnan 
Actcrio Id, 
Argel Gfjj'rgan 
Andiés F;orei 
Antonio Gtmmars 
Andrés Malta 
Antonio Madria 
Ajejsndio Binarao 
Agusl n Maai^acg 
Albmo Ocian»yts 
Andiés Masigang 
Alejo Sciitno 
A t d i é s Bolat 
Aaton;© Da'npang 
Alberto UmbensQ 
Acditfc Birgeyan 
AD8Etecia A u&n 
Albertc Maraysg 
Alberto Id . 
Ansd te Bafig 
Anastac'c Maneibas)^ 

. Alberto L;mbañan 
Andre» P rgayan 
Acsaiac a Aiofn 
Alberto Maiayag 
Alberto Cantean 
Ardréf Bulan 

Apolinario Caiibang 
Apolinaiio Malta 
Aotroío Miraeol 
Apr Ionio García 
Andrea Florea 
^mbrepio Baccay 
Andrés Bangi g 
Andrés M»gD«!g 
Aguatioa Bngnno 
Endibs ifssigalíg 
Aotoiío Cañan 
Alberto Babaran 
Antonio Si pagan 
Andrés Caureran 
Agapita Masibang 
Adriano Ju ian 
Ambrotio Baingan 
Antot w Cureg 
Andrés Pada 
Baenaventnra Cabanas-

tan 
Baefho F^Pcnman 

''Silteisas Tagapacg 

D. Bmno Madria 
Bci¡ ftsic Tagapang 
Br gida Lfcmadrid 
Pl»s Bnl^n 
Ber ra té Me dría 
Emnaventura Daíal 
BotnaveniDia Cabana-

tan 
Bernaido Ctstio 
Btrnardo Datni 
Benito Binaeoy 
Benedicto Tcggni 
Bsrtolcmé Mt manag 
Bonifacio Ladran 
Bi i l to Joté 
Beinardino Dnmenden 
Baai io Gajjirnfg 
Baailicio Batan 
Bonifacio B'nasan 
Brígida Mil&bad 
Elss Bantista 
Claudio Msiibarg 
Clara G^nabarg 
Cestera Mas:bar g 
Catai¡i>o Tagsyon 
Citmente Gomaran 
Catalina l ayi g 
Carlota Laznadiid 
Cláudio Bautista 
Ciriaco Litbsn 
Catí lina Tajug 
í ai Iota Lsmadrid 
Cándido Bautista 
Ceúüo Canceran 
Clemente Gannamas 
Cipiiano T^guec 
Cayetano Dulo 
Gorn lia B ngayan 
Claudio Malsi 
Cata'ino PagaHamm&n 
Cecilia Gasingan 
C» 1 xta Tarun 
Cfcl xto Cauan 
Cornelia Mansibang 
Catalina Maman»g 
Celestino Lhddaran 
Cirilo Valotz 
Crisóslomo Lucuo 
Catalina Alitmigaia 
üár os Gatan 
Dionisio Oabauatac 
Domingo Serrano 
Domingo Ail^m 
Ot m ogo Bit giyan 
Dom'ngo Taguilala 

{Se continuará,) 

Lúeas González y Maninang juez interino de l.a instan-
ci» del partido judicial de Batangas qne de estar en pleno 
ejercicio de sos fonciones yo el Escribano doy fé* 
Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 

a' ofetdieo ausente D. José MaUrguiban nktural de Taal y 
vecino de Lemery para que por el término de 9 dias con
tados desde la pnblicación del presente edicto en la Gnceta 
oficial de Maní a se presente en este juzgado á declarar en la 
causa ntím, 14534 qne instsuyo contaa ü. Ignacio Trillanes por 
cohecho apercibido qne de no hacerlo le pararán los perjuicios 

que en derecho hubiere lagar. 
Dado en BbUngts á 28 de Octubre de 1S96.—Lucas Gon» 

zález.—Por mandado de su Sría, Francisco Gómez. 3 

Por el presente ctto Hsmo y emplazo per pregón y edicto 
al ofendido D. José Matanguihan natural y vecino de Lemery 
de este partido pata que eu el término de 15 dias contados 
desde )a última publicación de este edicto en la Gaceta eficial de 
Manila se presente á este juzgado para ser notificado de la 
providencia fecha 15 del mes pasado dictada ea la causa num. 
'4438 que instruyo contra D. JUEU Medina y otro por falsi-

ficeción y estafa apercibido de que en otro caso se le tendrá 
por desistido y apartado del seguimitRto de la misma parán
dole además los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado tn Patangas á 4 de Noviembie de 1896-—Lucas Gon
zález—Por mandado de su Siía, Salvador Ctfiamtque. 3 

Por el presente cito Uimo y emplazo por pregón y edicto 
al Ustgo aufínie Cipmno Gaicia retidtnle del pueblo de l a » 
h'say del partido judicial de Lipá j ara que en el término de 9 
dias contados depde la última publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Maciia se presente en este juzgado para 
ampliér su ar.terior declaración prestada en ia causa núm 14620 
que instruyo contra D. Juan Medina por falsificación y exac» 
ción ilegal apeteibido de que en otro caso se le parsián los 
perinioios que en derecho hubirre lugar. 

Dado en Batanges á 4 de Ncvit mbre de 1896—Lucas Gon-
zalea.—Por mandado de su Sría, Salvador CsCamvqae. 3 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y ed eto 
al olendido D. José Watarguhan natural y vecino de Ltmery 
de eeie partido para que «n el té nr.no de 15 dias contados 
desde la última publicación de este edicto en ia Gaceta eficial 
de Manila se presente á este jurgado para ser notificado de 
la providencia fecha 15 del mes pasado dictada en la cansa 
cúm 14612 contra D. Juan Med na por íalcficaeión apercibido 
ce que en otro caso Ee le ter.dtá por resistido y apartado 
cal seguímii nto de la misma parándole además los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batargas á 4 de Kcvicmbre de 1896—Lucas Gon. 
zález,—Per mandado de su Siía, Salvador Cafitmaque. 3 

Por el pretente cito ]]tmo y empiezo por pregón y edicto 
al ofendido D. José Mataaguihan Teniente mayor de ganados 
qne ha sido en el pueblo de Lemery de este partido para 
que en el término de 15 dies centados desde la ultima pu-
blicacíón de este edicto en ia Gaceta cficül de Manila se pre
sente en este juzgado á non brar Procuredor y /bogado que 
le dirija en la causa L ú m . 14630 que instruye contra D. Juan 
Medina por fs.Icificación apercibico de que en otro caso se le 
tendrá por desistido y apartado del seguimiento de la misma 
parándole td. mis los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Patangas á 22 de Octubre de 1896 — Lucas Gon
zález.— Por mandado de su Siía, Salvador C&Camaque. 3 

Por el precente cito llamo y empl zo por pregón y ^ 
al ofendido ausente Cipriano García casado de 40 afios d c N 
natural de Taal vecino de Lemery y residente en el 
llsay del partido judicial de Lipá labrador psra que en ^ 1 
mino de 15 dias contados desde la última publicación ^ 
edicto en la Gaceta ofi ial de Mani'a se presente á «3te ^ 
gado para ampliar sus declaraciones prestadas tn la cansa ^ 
16625 qae instruye contra D. Juan Medina por falcifi»--^ 
y coacción ilegal apercibido de que en otro caso se l^1 
rarán los perjuicios qae en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 3 de Noviembre de iSgó-^-Lúcas G» 
zá.ez.—Por mandado de su Sría, Salvador CaEUmaque. ^ 

Por el presente cito 11 mo y emplsro por pregón y edicto 5 u 
chir.es infieles Tang Pmgco de 30 años de edad carpintero y QniJj 
Oco de 27 afios de edad jornalero ambos solteros naturalts7 
Chingcan y Leonque respectivamente Imperio de China y resúw 
del pueblo de Balayan de este partido judicial para que en ej 
mino de 9 dias se presenten en este juzgado para declarar 

Por el presente cito lUmo y emplazo por pregón y edicto 
al ofendido D, Joié Mstsnguihan natural y vecino de Lemery 
de este partido para que en el téimico de 15 dias contados 
desde la ültima publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Marila se picsente á este juzgado para ser notificado de 
la providercia fecha 15 del mes pasado en la cansa nüm. 
14614 contra D. Juan Medina por la s ficacién y exacción ilegal 
apercibido de que en otro caso se le tendrá per desistido y 
sparlado del seguimiento de la misma parándole adeo ás los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 4 de Noviembre de i896.a_Lucas Gon
zález.—Por mandado de su Siía, Salvador Gafiamaque. 3 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y ediclo 
al procesado Dionicio Maliuanag natural y vecino de Bauan de 
esta ptevinci* y c eado con Sixta Alargüan para que por el 
término de 30 dias á contar desde la publicación dtl presente 
en la Gaceta se presente ee este juzgado á defenderse de los 
cargos que cor tra el resultan en la causa núm. 15 por aten
tado á un agente de la autoridad apercibiéndole que da no 
hacerlo se le declarará contumaz y rebelde a los llamamientos 
judiciales parand le los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 4 de Novienmbre de 1896.—Lucas Gon
zález.— Por mandado de su Sría, Francisco Gómez. 

Por el presente cito Ihmo y emplazo por pregón y edicto 
á la testiga ausente sixta Atangilan natural y vecina de Bauan 
de eeta provincia para que por el término de 9 dias á erntar 
desde la publicación en la Gaceta comparezca en este juzgado 
á declarar ea la causa núm. 15 por atentado á un agente 
de la autoridad aperciciéndole que ie no hacerlo le pararán los 
periuiuios que hubiere lugar. 

bt.do en Batargas á 4 de Noviembre de 1896.—Lucas Gon
zález.—Por mandado de su Sría Frencisco Gómez. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
á Isabelo Padilla y Cabalag natural y vecino de Tuy de este 
partido para que dentro de 20 dias que empezarán á contarse 
desde ei siguiente dia al de la última publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
juzgado para ser notificado de una providencia dictada en el 
su an ario núm. 170 que instruyo contra él por lesiones aperci
bido de ser en otro caso declarado contumaz y rebelde ft loa 
llamamientos judiciales parándole los perjuicios qae en justicia 
haya lugar. * 

Dado en Batangas á 20 de Octubre de 1896.—Lúeas Gon
zález.—Por mandado de su Sría., Francisco Gómez, 

e& 1 
sumario núm 240 del presente afio que instruyo costra Manuel i 
Castro é llagan por hurto en la inteligencia de que de no W j 
Ies pararán los perjuicios que en derecho hrbiere lugar. 

Dado en Batangas á 29 de Octubre de 1896. —Por mpndadoj 
su Sría., Francisco Gómez. z. 

Fn virtud de la providencia dictada en esta fe cha por I 
Sr, juez de I a instancia de es'e partido en la causa ntn̂  
192 contia desíonecidos por hurto se cita per la P'íS(|J 
cédula á los testigos Gregorio Vicaldal Juan Piller é HiUjj,. 
Peres vecinos de Tuy de esta picvincia para que por t\ 
miro de 9 dias se presenten á este jusgado bará presten J 
declara cienes en la mencionado causa apercibidos qne de 
hacerlo !e pararán Irs perjuirics que hub ere lugar eegnn k 

Batargas, 30 de Octubre de 1896.—El Escribano, SalvjJ 
Gafiamaque. 2 

Den Jreé Fmilf© Céspedes y Santa Cruz juez de 1 a instancii 
de esta provi» cia de la Laguna. 

Por el presente cita y (mpíaza al precesado gusentc l̂ j 
renzo Emra^no de 21 afics de edsd soilero natural y veciJ 
de S Pab o de esta provincia de oficio labrador de h j^ 
conducta que se fugó en la cárcel pública de esta cabecera J 
11 del cctual para que dentro de 30 dias desde la ú!ti»j 
públicación de este anuncio Pe presente en este juzgado 6 «J 
dicha cárcel á les efectos que procedfn en la causa ntruá 
208 seguido centra el mismo por lesiones grrves haciénddü 
así lo oiré y ac'ministraré justicia y de lo contrario sustaidufl 
la citada causa en ausencia y rebeldía. 

Dado en Sta. Cruz. 17 de Octubre de 1896—José Emil* 
Céspedes.-Por mandado de su Sríe., Marcos de Lara Santos. 

Don Menuel Martínez juez de Paz de esta cabecera é iu 
ferino de l .a nstancia por sustitución reglamentaria - : | 

Por el presente cito llamo y emplazo ai procesado PoJ 
licarpio Tienson indio viudo de 30 afios de edad natural fej 
Baliuag de la provincia de Buiacán vecino de esta c? 
jornalero empadronado en la Administración de Hacienda pú. 
blica de esta provincia é hijo de Esteminiano y Antoobi 
Niíorondo para qne dentro de 30 dias se presente en esff 
juzgado para !o que en just cia haya lugar en la causa n* 
mero 237 contra el mismo por lesiones meros grtvez apeió 
bido qne de no verificarlo en dicho termino se sentoncitrf. 

dicha causa en su ausencia y rebe día. 
Dado en Tárlac á 7 de Noviembre de 1896.—Manuel Mu 

tinez.r-Mandido por su Sría., Paulino B . Baliazar. 

Don Sixto Barron y Amante juez de l.a instancia por stu-
titución reglamentaria de este partido judicial de Zamba'.es q» 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el Escri
bano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al individuo ilaraafc 
Martin Mia vecino de la Infanta de esta provincia indio 
soltero de 23 afios de edad de oficio pastor de estatura biji 
cuerpo robusto pelo y cejas negros ojos casiafios color moren» 
nariz chata boca regular barba lamp fia cara redonda lahioí 
gruesos tesilondo sobre salidos los dientes de la paite superior 
de la boca picado de viruelas teniendo además en la cabe» 
y en el lado deiecho una cicatriz de haber recibido de algos 
golpe en la cual no tiene pelo para que dentro del término 
de 30 dias á contar desde la publicación de este edicto ft 
la Gaceta eficial de Manila se presente en este juzgado i 
los efectos consiguientes en la causa núm. 137 de 1896 » 
averiguación del delito de hurto apercibido que de no hacerte 
dentro del expresado término le pararán los perjuicios que ea 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Iba Zsmbales á 31 de Octubre de 1896.—P. S., Sia* 
Barron—Por mandado de EU Sría, Ancelmo Lachica. 

Don Ancelmo M. Lachica y Fonseca Escribano del juzgado, * 
este parado judicial de Zambales. 
Por providencia del Sr. juez de 1 a instancia de este pi

tido dictada en la causa núm 84 del presente afio por adnl* 
terio se cita llama y emplaza á Flavíano Verzola indio oí 
64 afios de edad casado natural de Santa en llocos Sur f 
vecino de Alaminos de esta provincia para qne dea ro del i«* 
mico de 9 dias á contar desde la pobiicación de ests edicic 
en la Gaceta oficial de Manila se presante en este á declarar 
en la citada causa bajo apercibimiento de lo que hubiere Ing*1 
caso contrario. 

Iba á 5 de Noviembre de 1896.—Ancelmo Lachica. 

Don Raymundo Meiliza y Angulo juez de l.a instancia & 
esta provincia de llocos Norte. 

Por el presente edicto cito y llamo al nrocesado ansenie 
en h causa núm. 4184 por robo Bruno Kamos natural y 
ciño del pueblo de Bacana de unos 20 afios de edad casado 
de oficio labrador para que dentro del término de 30 dl»í 
contado desde la publicación del presente en la Gaceta oficiw 
de Manila se presente en este juzgado para ser notificado «• 
la sentencia absolutoria recaída en dicha causa apercibido que 
de no hacerlo dentro de dicho término se procederá lo q*6 **' 

justicia hubiere lagar. 
Dado en Laoag, 31 de Octubre de 1896--Raymundo Melli»*-

—Per mandado de su Siía-, Julio Agcaoiii. 
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